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ORDEN dé 30 de ·noviembre de 1990 por la que se ejerce
el derecho de tanteo. a favor del Ayuntamiento de Granada
-sobre el libro «Historia eclesiástica, principio y progresos de
la ciudad J! religión calálica de GraniuJa», en subasta
celebrada e/'día 19 de noviembre de 1990.

A propuesta de la Dirección General del Libro y Bibliotecas, y en
aplicación del artículo 41.2 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero,
he resuelto:

Primero.-Ejercer el derecho de tanteo, en favor del Ayuntamiento de
Granada sobre el libro «Historia eclesiástica, principio y progresos de la
ciudad y religión católica de Granada»c Fechada en Granada en 1638 y
escrita por Vermúdez de Pedraza, Francisco. Correspond.eal lote
número 2338, subastado el día 19 de noviembre de 1990, en «Durán
Sala de Ane y Subasta.s». calle de Serrano, 12, de Madrid, eri su precio_
de remate de 275.000 pesetas, más los gastos que procedean, según
certificación que deberá expedir la sala subastadora..

Segundo.-Que el libro objeto de tanteo se deposite·provisionalmente
en el Centro del Patrimonio Bibliográfico (Biblioteca Nacional). para
proceder a su microfilmación e inclusión en el Catálogo Colectivo del
Patrimonio Bibliográfico, quedando cón posterioridad en poder de su
adquirente, el Ayuntamiento de Granada.

Laque comunico a VV.cU. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de noviembre de 1990,

SEMPRUN y MAURA

nmos. Sr~s. Subsecretario y Director general del Libro y Bibliotecas.

queda condicionada a la. obtenCión del número de inscripción en.el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración dé Telecomunicaciones. _ .

Madrid, 15 de noviembre de I990.-El Director general, Javier Nadal
Ariño. .

ANEXO

Certifi~dodea~pmclón

En virtud de lo establecido eri el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, ,de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refie~ el articulo 29 de dicho texto legal, _aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

EQuipo: Teléfono supletorio.
Fabricado por: «Amper, Sociedad Anónima», en España.
Marca: «Amper».
Modelo: Barcelona.

Por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre.

Con la inscripción [§] 95 90 0518 I
y plazo de validez hasta el 30 de noviembre de 1995.

y para -que suna· los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
ciones «(<Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19), expido el
presente certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989. .

MINISTERIO DE CULTURA

ORDEN de 30 de noviembre de 1990 por la que se ejerce
el derecho de tanteo para el Estado sobre dos lotes de libros,
en subasta celebrada el día 19 de noviembre de 1990.

A propuesta de la Dirección General del Libro y Bibliotecas, y en
aplicación del artículo 41.2 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero,
he resuelto: .

Primero.-Ejercer el derecho de tanteo para el Estado sobre los dos
lotes de libros que se relacionan en el anexo y que fueron subastados el
día 19 de noviembre de 1990, en «Duráo, Sala de Arte y Subastas», calle
de Serrano, 12, de Madrid.

RESOLUC/ON de /5 de noviembre de /990, de la Direc
ción General de Telecomunicaciones. por la que se otorga
el certificado de aceptación a la centralita privada de
abonado marca «Telyco», modelo SPC·2/8.

Al amparo de lo establecido en la disposi~ón transitoria del Real
Decreto 16810989. de 29 de diciembre, la Empresa «Amper, Sociedad
Anónima)), con' domicilio social en Madrid, calle, Maria de
Molina. 37 bis. código postal 28006, ha solicitado, en el plazo fijado, la
transformación del título habilitante, obtenido de conformidad con la
normativa anterior, en el correspondiente cenificado de aceptación.

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se Je aplicó para
la extensión del mencionado título así como las características técnicas
de la centralita a que tal título se ~ere, y comprobado qúe la normatÍva
que amparaba la expedición de dicho titulo habilitante es equivalente a
las especificaciones técnicas que deberán -cumplir las centralitas privadas
de abonado, aprobadas por Real Decreto 1681/1989,

Esta Dirección General resuelve otorgar el cenificado de aceptación
a la centralita privada de abonado marca «Telyco», modelo SPC·2/8,
con la inscripción E 95 90 0522, que se insena como anexo a la presente
Resolución. . .

En cumplimiento. de lo previsto en el articulo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado
queda condiCIOnada a -la obtenCIón del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

ANEXO

RESOf..UCION de 15 de noviembre de /990, de la Direc
ción General de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el certificado- de aceptación al. teltfono supletorio, marca
(ulmper», modelo Barcelona.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi·
vos y sistemas a que se refiere el anículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de (<Amper, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Madrid, calle María de Malina, 37 bis, código postal 28006,

Esta Dirección General ha resueIto otorgar el certificado de acepta~
ción al teléfono supletorio, marca «Amper», modelo Barcelona, con la
inscripción E 95 900518, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1OM/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado

Advertencia: Se considéran terminales específicos del sistema, a
los efectos previstos en el Real Decreto 1681/1989, los siguien·
les: EKS-5, EKS-IO, SPC-TO y SPC-TOI.

y para que surta Jos efec;tos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletin Oficial del Estado» número 303; del 19), expido el
presente certificado.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de laS Telecomunica·
ciones. en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto le~I, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<BoletlD Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el·presente certificado de acep~ción, para el

Equipo: Centralita privada de abonado
Fabncado por: «Amper, Sociedad Anónima», en España.
Marca: «Telyco».
Modeto: SPC-2/8.

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1681/1989, de 29 de
diciembre. .

Con la inscripción IIJ 95 900522 1

y plazo de validez hasta el 30 de noviembre de 1995.

Madrid. 15 de noviembre de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.


